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P A R T E O F I C I A L . 

'ofv; 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

!»7 
MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D G.) 
y su augusta Real familia, continúan sin no
vedad en su importante salud en el real sitio 
de Aranjuez. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L E S DECRETOS. 

En vista del espediente instruido á ins
tancia de don Antonio Pérez Herrasti, Ase
sor general del ministerio de Hacienda, 
Vengo en concederle la jubilación que ba 
solicitado con el haber que por clasificación 
le corresponda, quedando satisfecha de los 
servicios que ha contraído en su larga car
rera. 

Dado en Aranjuez á seis de mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—-Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Ha
cienda, José Sánchez Ocaña. 

Vengo en nombrar para la plaza de Ase
sor general del ministerio de Hacieoda, va
cante por jubilación de don Antonio Pérez 
Herrasti, á don Francisco de Cárdenas, Di
rector general cesante de Ultramar. 

Dado en Aranjuez á seis de mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocbo.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Ha
cienda, José Sánchez Ocaña. 

Esposicion á S. M. 

Señora: En la parte respectiva á ingre
sos del presupuesto de bienes nacionales y 
obras extraordinarias para el año actual, se 
consigna un crédito de 90.400,000 rs. efec
tivos por producto de negociación de accio
nes de obras públicas. 

Según el art. 6.° del proyecto de ley con 
que han sido presentados á las Cortes los 
presupuestos generales del Estado, deben 
aplicarse de aquella suma 58.800,000 rs. al 
pago de carreteras, canales, puertos y otras 
obras, y 31.600,000 rs. vn. á los gastos de 
subvenciones de ferro-carriles; ampliándose 
esta última cantidad á la que sea necesaria 
en el caso de que asi lo exija el desarrollo 
que las empresas del camino de hierro die
sen á sus trabajos. 

Y con el objeto de que no se paralicen 
las obras públicas, ínterin puede disponerse 
de los fondos destinados en parte á so pago, 
el Tesoro ba facilitado todes las cantidades 
necesarias, para cubrir tan importante obli
gación. 

Facultado el Gobierno por la ley de 26 
de marzo último para poner en ejecución 
dichos presupuestos, el Ministro que tiene 
la honra de dirigirse á V . M. cree llegado el 
caso de hacer efectiva una parte del referi
do crédito dé 90.400,000 rs., ya para que 
en lo sucesivo pueda atenderse al servicio 
de obras públicas con toda regularidad, ya 
para reintegrar al Tesoro de las sumas que 
ha suplido el mismo de los recursos ordina
rios. 

A este fin, el que suscribe no puede me
nos de proponer á V . M . la negociación en 
licitación pública de la cantidad de acciones 

quesea suficiente á producir los 58.800,000 
reales efectivos que se bailan destinados á 
carreteras, canales, puertos y otras obras, S$¿ 
perjuicio de que mas adebnte, y según lss 
circunstancias lo exijan, se verifique la dé los 
31.600,000 reales, restantes, ó la suma que 
fuere indispensable para s u b v e n c i o n e s de 
caminos de hierro. 

La época de dicha licitación pudiera fi
jarse, si V . M . lo estima conveniente, par! 
el 12 de junio próximo, y la fecha de la emi
sión de las acciones la de 1.a de julio inme
diato, con opción al abono de intereses á 6 
por 100 anual desde aquel dia, pagaderos 
por semestres. De este modo se da el tiem
po necesario á los que hayan de presentar 
sus proposiciones en la licitación, y se con-
cilia que el pago de los interósea se verifique 
al terminar loa dos semestres naturales 
del año. 

Fundado en las consideraciones espues
tas, y de acuerdo con el parecer del Conse
jo de ministros, tengo la honra de someter 
á la aprobación de V. V. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 6 de mayo de 1858.—Señora.— 
A L . R. P. de V. M. — José Sánchez Ocaña.', 

BBUDBCaBIO, ^ . . . . „ „ . ; : 

De conformidad con lo propuesto por mi 
Ministro de Hacienda y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente: 

Articulo 1.* En virtud de la autorización 
concedida por la ley de 26 de marzo último, 
se procederá á la enagenacion, por medio de 
licitación de la cantidad de acciones de obras 
públicas que sea necesaria para producir 
58.800,000 rs. que se destinan en el presu
puesto del corriente año al pago de carrete
ras, canales, puertos y otras obras. 

Art. 2.° Estas acciones serán al portador, 
de á 2,000 rs. cada una; llevarán la fecha de 
1.* de julio próximo y tendrán derecho al 
interés de 6 por 100 anual, pagadero en la 
Dirección general de lo deuda por semestres 
vencidos, y al 1 por 100 de amortización, en 
la forma que se verifica con las acciones de 
carreteras. 

Art. 3.° E l precio mínimo á que hayan 
de cederse laa referidas acciones se fijará por 
el Consejo de ministros el dia en qne se ve-
fique la licitación, y se publicará por mi 
Ministro de Hacienda al abrirse el pliego 
cerrado que lo contenga. 

Art. 4. a Las sociedades ó particulares 
que quieran interesarse en esta negociación 
podrán dirigir sus proposiciones, por medio 
de pliegos cerrados, á la Dirección general 
del Tesoro antes del dia fijado para la licita
ción, ó presentarlos al comenzarse el acto 
de la subasta. 

Art. 5. a Los interesados en uno y otro 
caso deberán acompañar á sus proposiciones, 
formuladas con arreglo al adjunto modelo, 
el resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja general de depósitos el 3 por 100 
en metálico ó su equivalencia en papel del 
importe nominal de sus pedidos. 

Art. 6.* No se admitirán proposiciones 
que no lleguen á 8,000 rs. de valor nominal. 

Art. 7.a A las doa de la tarde del dia 12 
de junio próximo, en reunión pública, pre • 
sidida por M i Ministro de Hacienda, y con 
asistencia de los Directores generales de la 
Deuda, Tesoro y Contabilidad y del Asesor 

1 referido ministerio, le abrirán 
ae hubiesen reemi-0 8 

dV< 
en éí acto.. 

Art. 8.* Leídas las 
sentadas, examinada su 

enid6énl0Sarts .4 . K 

que se presenten 

que 
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reales 
dando ls p 
yoréi ventajas Sobre 
no. 91 t i . 
en diferentes 
cediesen dé 
adjudicarse, 

por el Gobíer-
b mismo 

idos es 
haya de 
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favorables» se repartirá el resto entre los 
proponentes que se hallen en igual caso y 
en proporción de sus pedidos. 

Art. 9. a Les particulares ó sociedades 
cuyas proposiciones hubiesen sido admiti
das efectuarán en él Tesoro el pago de las 
acciones que jes fueren adjudicadas, del mo
do siguiente: la mitad del 20 al 30 de junio 
próximo y el reato-del 10 al-20 de julio in
mediato;, •*. IA_ _' 1-^ * 

Art. 10. Satisfecho que sea el primer 
plazo, recibirán los interesados carpetas 
provisionales por la cantidad á que aquel as
cienda, y realizado el segundo se les facili
tarán las acciones equivalentes al total de la 
suma adjudicada, recogiéndose y cancelán
dose las carpetas de que queda hecho mé
rito. 

Art. 11. Los resguardos de los depósitos 
constituidos con arreglo al art. 5.% que cor
respondan á las proposiciones no admitidas, 
se devolverán á sus respectivos dueños in
mediatamente de verificada la licitación. 

Se conservarán en el Tesoro los de los 
demás interesados, á los efectos que deter
minan las instrucciones vigentes, para su 
entrega al realizar el pago del último plazo 
de las acciones que lea hubiesen sido* adju
dicadas. 

Art. 12. Mi Ministro de Hacienda queda 
encargado de la ejecución del presente de
creto. 

Dado en Aranjuez á seis de mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano.—Bl Ministro de 
Hacienda, José Sánchez Ocaña. 

Modelo de proposición. 

E l , ó los que suscriben, se obligan á to
mar acciones de obras públicas de 
á 2,000 ra. cada una, emitidas con arreglo á 
la autorización concedida al Gobierno por la 
ley de 26 de marzo próximo pasado, al pre
cio de por 100 deán valor nominal. 

de de 1858. 

(Firma del interesado.) 

limo, señor: Ls Reina (Q. D . G.) se ha 
enterado del espediente promovido por don 
Teodoro Raynal, en solicitud de qne no se 
le erijan loa derechos de estranjeria corres
pondientes á una partida de pipas y medias 
pipas de fábrica española, qae fueron de
vueltas á Barcelona en bandera estranjera, y 
reesportadas después an el mismo estado 
con destino á Cette, por lo cnal creyeron loa 

íeados de aquélla aduana qne no lea 
prendía la franquicia establecida en la 

del arancel vigente, ni debían 
sidéiürse tampoco como del pais , 
para ello era iadispensable, según lo dis
puesto en la regla 26 de laa qae preceden al 
miamo documento, que la devolución ae hu
biese verificado en bandera nacional. 

También sé ha enterado S. M . de una es
posicion qne á nombre de Raynal ba hecho 
don Laureano Figuerola, pidiendo qae aa 
amolle el plazo de trea meses señalado en la 
i W a a a nota pan qne tenga efecto la reee-
portacion de laa pipas que se introduzcan 
con el fin de llenarlas de líquidos del pais. 

I n au consecuencia, y considerando qae 
la ley no espresa que las pipas qne vengan 
con el objeto indicado hayan de esportarse 
precisamente llanas; que pueden ocurrir 
circunstancias independientes de la voluntad 
de los interesados que impidan ae realice d i 
cha operación, y qne al término de que ae 
ha hecho mérito es en general suficiente pa
ra verificarla , pudiéndose acordar aa am
pliación como gracia especial en loa caaos 
escepcionsles qne ocurriesen, sin temor de 
los abusos á que se daría lugar 
cho plazo con perjuicio de la 
Miera, y sin utilidad de la agricultura, an 
favor de la cnal ha aido dictada la legislación 
enya reforma se pretende, S. M . ha tenido 
á bien resol ver que no se exijan loa derechos 
de lss pipas esportadas por el interesado, 
puesto qne la estraccion ae verificó dentro 
de loa tres meses que la ley determina, ni ae 
modifique la disposición segunda de la men
cionada nota 60 del arancel. 

Lo digo á V. I. de Real orden para lea 
efectos correspondientes. Dios guarde I V . I. 
muchos años. Madrid 5 de mayo de 1858.— 
Ocaña.—Señor Director general de Aduanaa 
y Aranceles. 

limo, señor: La Reina (Q. D. G.) se ha 
enterado del resultado que ofrece el espe
diente instruido á consecuencia de la apre
hensión de ochenta y seis arrobas de baca
lao, verificada por loa carabineros del remo 
en el puente de la ciudad de Lérida el dia 9 
de marzo último á José Sopeña y Manee! 
Amella, qne lo conducían sin la documenta
ción correspondiente. £ 0 sn vista, y tonina 
do presente que por los interesados no se ha 
justificado la procedencia legal de dicho ar
tículo, mediante á .que las guias presentadas 
no podían aervir para garantizar sueircaJa-
cion, por hallarse espedidas después de rea
lizada la detención del bacalao; S. M . , oído 
al dictamen de la Asesoría general de «ate 
ministerio y de conformidad con lo propues
to por V. I., se ha dignado aprobar al co OMI
S O impuesto por la Junta administrativa áa 
la referida provincia, y mandar al propio 
tiempo que ae prevenga á la Administración 
de Hacienda pública de la misma y É todas 
laa demaa del reino, autorizadas para espe
dir guias y certificados, ame antes de facili
tar estos documentos ae reconozcan lea gé
neros objeto de lee miamos, cante rana an 
halla dispuesto an la legislación vigente de 
la materia. 

De Real ornen lo digo á V. 1. para su no
ticia y fines consiguientes. Diee ganada 4 
V. 1. muchos atea. Madrid t de mayo da 
185* —Ocafta —Señor Director general da 
Aduanas y Arancele*. 



M I N I S T E R I O DE L A G O B E R N A C I O N . 

EsposiWon d S. M 

n 
lo 
k a n 

llPmncJMfdes 
ñero con qne tienen que luchar los editores 
para la veuta de aquellas, son obstáculos que 
á un mismo tiempo se oponen al mayor es
plendor de nuestras letras y á los naturales 
progresos del comercio que alimentan. Por 
eso b a llamado la atención del Ministro que 
suscribe el considerable número de fúnda
la , rrriniaffi XíiK f. íl im\ r f. i A lilp & 4U1 ÜhrArÍA 

con motivo de la irregularidad que se nota 
en la conducción por el correo de los libros 
en^adernados. a -

En la instrucción de a V de diciembre dS 
4H49ae coosid/wa c o m o libro, para e l p a y o 
del porte del c o r r e o , todo impreso que en 
-esa* sola, entrega contenga £0, ó nías pliegos 
del taauud del papel sellado., previniendo 
qae an franquearan al precio de las cartas, 
que:seeoa las tarifas tigenl.es..,qn, aquelU fe
cha asciendo a. 375 rs. 92 cents, ñor cada ar
roba. U.: • ten IOÍ ( ns úbnoñiiM •.. I 
•SS Loa Reales decretas d e l / de setiembre 
de 4854, 14; de mayo de 1855 y 15 04 febrero 
ale 18*0,- q « e modilicaroo el precio del porte 
Oe l e a hhpreses sueltos y obras por entre
t a l l a d o diaponen reUtivauieu te á la c o n 
d u c c i ó n de Iibros e n el interior del reina por 
medid del corneo. Esle silencio y el contesto 
literal de l a instrucción citada han dado lu-
gttj entre otros cenflicios. á q*' acunas 
Administraciones del ramo ¡exijan c o m o pre
cio -de faanquep 375 rs». 92 cents, por cada 
etroba de Iibros, ni pato ¡qae en otra? se con
sidera prohibida la conducción por el correo 
de tata obra, encuadernada a la rústica ó en 
pasta;, i: .. wi >'.¿ 

La protección que un Gobierno ilustrado 
debe oonceder á. loa autores y editores de 
ebrae literarias, y la necesidad de procurar 
por todos medios el ensanche conveniente al 
comerc io da libros 4 cuya importancia está 
reconocida en todos los pueblos coitos, 
aconsejan, Señora, que se autorice ya defini
tivamente lá/. circulación, xle los. libres por 
medio del c o r r e o , fijando de an/ ánodo esta,-
ble1 reptas" preoisasf ara su conducción, y .«lu-
termioando;ias tarifas q u e en lo sucesivo de
ben resir par* el pago do porteado toda cla
se de áhapreSOB. En esta persuasión , y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de m i 
nistros, el qOe suscribe tiene la honra dd so-
nietér á la aprobación de V. M . el adjunto 
proyecto de decreto. 
I * Aranjuez 9 de mayo de 1<85H.—Señora.-^ 

A L . R. P . de V. M.—José María Fernandez 
de la Hoz. -
ad se • a .'• • tii ••.! :iofl > • mil 

R UAL DECitKTO. 
• .\%\f, 1! si' ai •;o*> h obía ¡ • i: 
* Conformándome eon lo espuesto por e 

Ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
Teng» en decretar fo siguiente: 

Artículo 1.°' Para que los impresos suel
tos y las obras p o r entregas, presentados-en 
las oficinas de Correos por ana autores ó 
editores, ¿rocen de l a reducción de precio en 
el porte qne estableció el Real decreto de 14 
de mayo de 1855, es circunstancia indispen
sable, además de las prevenidas' SÉ el de 34 
de octubre de 1849, que no ee hallen encua
dernados. 1 w-J 
• -Art. %" Los impresos 6 entregas sueltas 

quo los particulares remitan por cl /correo 
cení fajas y s in otro manuscrito que el -te su 
d i r e c c i ó n , se<franquearán previamente c o n 
u*> «e l lo de cuatro cuartee por cada onza ó 
fraceion de onza da so peso. ' 

Art . e\f j So admitirán pata su conducción 
por e l coa red, aieaapre qne lo permita la lo 
calidad de laa s i l las ) los libros encuaderna
do» á ia tllafjca, en pasta é media pasta, toda 
vea qne sos dimensiones no eacedan del ta
m a ñ o de medio pliego de papel sellado. 

A r t . 4.* p o r Tas obras encuadernadas k la 
iñsekat, cnando procedan de loa autores, edi-
torwiísr linreaoa, y ae presea ten en paquetea 
eejetóc con fajas, de tal «nooVqoa permi tan 
examinar con facilidad s o contenido, se p a -

er, 
cinco 

sidos se

gará previamente á razón de 
a de peso en sellos 

or los libros ei 
pasta que ae 
reos en los t 
etermina el 
o franqueo, 
libra, en 

Los libros encuadernados á la 
rústica ó empastados que los particulares re
mitan por el correo se franquearán previa -
mente'á razón de 10 rs. cada libra, siempre 
qne le presenten con fajas y sin otro manus
crito que el de su dirección. 

Art. 7." Por los paquetes de impresos ó 
libros que se dirijan por el correo, cerrados 
de manera que no pueda examinarse fácil
mente su contenido, se pagará el porte como 

"si fueran cartas,- y siempre en sellos defran
queo. . . . . . 

A r t . 8.* Para hacer efectiva la responsa
bil idad á que se refiere el art. 1.° de la Real 
orden de "28 de enero de 1854,' es indispensa
ble que los autores, editores y libreros en
treguen en las Administraciones dé Córreos 
los impresos ó libros cpn las formalidades 
y garantías que la misma previene. 

Dado en Aranjuez á nueve de mayo de' 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Estáru-
bricádo de Iá Real mano.—El Ministro de 
Gracia y .Justicia é.interino de la Goberna
c ión , José María Fernandez de la Hoz. 

qoe lo 
. el recau 

halla el 
por)? 
cadas, 

em BE •• 110 - : - . w 4 . . . ofiirsij 
mov o-} v - [ i i T v s i a ' i i j.; 

Desde el dia 20 y 25 del actual quedarán 
abiertas respectivamente para et servicio de 
la correspondencia del interior del reino y 
para el internacional las estaciones telegrá
ficas qué á continuación se espresan: 
. ; • ¡Ti.a • . ¡ \ • r. ' • • . U J 

Provincias. 
!S11 

ob 

.11 

ÜÍESSv: : : :•••:}*»**• 
Alicante. . 1 $ . . . Alicante. 
Mérlda. . ." . Badajoz. 
Retanzos. . . . . . . | 
Coruña . . . . . .¡Coruña. 
Ferrol I 
Loja. . . , ., . . . . Granada. 
Barbastro. . . . ~ . .'. Huesca. 
Lugo. . . . . . . . Lugo. 
Pajares. . . . . . . Leoo. 
Orense. . . : . . i Orense. 
Pontevedra. . . . . . 

• Tuy« i . • . . 
. Vigo. . . . . . . 

Ciudad-Rodrigo. . . 
Salamanca 
Castillejo. . . . . 
Santa Cruz del Retamar. [Toledo. 

1 Toledo.. '.-i . . . 
Tortosa. . . . . . 
Zamora . . . . . . . 
Puebla de Sanabria. . . 
Madrid 10 de mayo de 1858.—El Subse 

cretario, Juan de la Cruz Oses. 

Pontevedra. 

* | Salamanca. 

f 
Tarragona, 

i Zamora. 

Administración.-—Negociado 6.° 

Excmo. s e ñ o r : Remitido á informe de 
las Secciones de Gracia y Justicia y Gober
nación del Consejo Real el espediente sobre 
autorización negada por el Gobernador de la 
provincia de Patencia al Juez de Hacienda 
dé la misma para procesar al Alcalde y se
cretario del Ayuntamiento de Reinoso por 
esacciones ilegales, han consultado lo si
guientes: -

«Las Secciones han examinado cl espe
diente de autorización negada al Juca de 
primera instancia y de Hacienda de Patencia 
para procesar al Alcalde y Seoretario del 
Ayuntamiento de Reinóse por suponé r se l e s 
autores de esacciones ilegales. 

De dicho espediente resulta: 
Que en 13 de noviembre último acudió 

á la Administración déla provincia José Val-
deolmillos, reéino de Reinoso, y á quien se 
habia pasado una póliza firmada por G . Ayu-
so, reclamándolo 350 rs. y >Q céntimos por 
el trimestre de la contribución de consumos 
por el puesto do venta de vino al por menor 
que estaba á su cargo, y pedia á la Adminis-
t r a c á u n que as 4e amparase en el arriendo de 
la escloeive del ramo del sieo, toda vez que 
habia pagado cuatro trimestre*, importan
tes i,oo'i ra. por la taberna* según póliza 

Ortega, firmada por esto y por I De las declaraciones aparecen probados 
rCua/yo, y en cuyo revérsense I en parto losJbechos objeto ikáajdenuncia, 
del primer trimestre, firmado | e n esto que uejjbstor llamado apear i o 
los tres restan 
cer, por el mj 

ta queja y dat 
ion se dirigí 

nte, con r 
datos, queen^Rnlnoso no se habia rematado 
el abasto de vino; y sin embargo de haberse 
aprobado un repartimiento para cubrir este 
déficit, et Alcalde Ortega y Secretario Cuer
vo exigían arbitrariamente mil y pico de rea
les de Valdeplmíllos por el abasto «leí vino, 
en lo que se cometía un delito de estafa ó de 
cobrar impuestos no decretados por la au
toridad competente: 

: En 12 de noviembre el Gobernador, se
gún resulta del dictamen fiscal que copia el 
decreto marginal estampado en el espediente 
gubernativo, lo pasó al Juzgado especial del 
ramo para que procediese con arreglo á de
recho contra los funcionarios acusados de 
esaccion es indebidas, y en oficio de 18 del 
mismo mes decía á la citada Autoridad qué 
resultaban autores de esacciones indebidas 
el Alcalde y el Secretario del Ayuntamiento 
de-Reinoso don DeograCias Ortega y don Ma
riano Cuervo, coutra los que se sirviese el 
Juzgado proceder en la forma espresada en 
su resolución de 12 del mismo mes. 

Pasada la causa al Promotor fiscal, opi
nó que el hecho cometido por Ortega y 
Cuervo exigiendo de Valdeolmillos los 1,002 
reales por u abastó del viiio, toda vez que 
esta suma estaba ya aprobada en el reparti
miento, que lo fué también, era un delito 
graVe, ya por exigir cantidad ¡legalmente, 
cuanto por la cualidad de funcionarios de 
los que lo cometían y cotila circunstancia 
de que por entonces aparecía hecha la esac
cion en provecho .propio, y por ló tanto 
juzgaba á los mismos Comprendidos en los 
artículos 326 y 3 Í 7 del Qódieo penal. 

Creyóse necesario pedirla autorización 
posteriormente, y el Gobernador, habiendo 
oídoá los interesados y al Consejo de pro
vincia, la denegó. ' 

Considerando que en el acto de remitir el 
Gobernador de la provincia de Patencia al 
Juez de Hacienda el espediente para proce
sar á las dos personas del Ayuntamiento co
mo autores del delito de esacciones indebi
das, implícitamente concedió la autoriza
ción solicitada después; ' , 1 • b 

L i s Secciones opinan, que puede V. E . 
consultar á S. M . no ser necesaria dicha au
torización.» ¡ o 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina (que 
Dios guarde) rsoTver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, de Real or
den lo digo á> V. E. pira su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 29 de abril de 1858.— 
Ventura Diaz.—Señor Ministro de Gracia y 
Justicia. 

ages rufcrU a\qia*¿ó de 
o. A catlse- 10 * y efeme 

onadps, ans peritas, 
Gobernador, tuyas e ü t n a 

stor llama 
rsebafit» puesto ana mi 

la>rsia>*aW 

Excmo. Sr. : Remitido á informe de las 
Secciones de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo Real el espediente sobre autori
zación negado por el Gobernador de la pro
vincia de Castellón al Juez de primera ins
tancia de Yinaroz para procesar á Juan flau
tista Rico, Alcalde de dicha villa, por abusos 
eo et ejercicio de sus funciones, han consul
tado lo siguiente: < 

«Estas Secciones han examinado el espe
diente de autorización negada al Juez de pri
mera instancia de Vinaroz por el Goberna
dor de ta provincia de Castellón para proce
sar á Juan Bautista Rico, Alcalde de aquella 
villa, por suponérsele abusos en el ejercicio 
de sus funciones. 

Do d i c h o espediente resulta: ¿ 
Que sb formó causa en el referido Juzga

do á consecuencia de denuncia del Visi tador 
de ganaderiaa del partido, en que formulaba 
dos cargos, á saber: 
I i / Quo el Alcalde de Vinaroz convertía 
en gubernativos, y castigaba sin forma algu
na de juicio, negocios y hechos que por su 
naturaleza é índole son de la esclusiva per
tenencia de la Autoridad judicial. ^ ' 

,3,' Que exigía dos reales vellón por cada 
guie que se daba para conducir carbón y ma
dera* valiendo aolo doa cuartos. 
i V . ? \ / | • (lid •?{»»,') V /T .rb:i*f! 

solicitud Aya en que pedia se celebrase el 
juicio y se'le devolviese la multa: 

Resultando otro cargo, á saber, que por 
algún tiempo se habían encendido menos fa
roles de los que habia en la villa parael 
alumbrado público, siendo asi que el Depo
sitario de propios, Agustín Joan Uguet, ha
bía entregado laa cantidades que se libraban 
por tal concepto, suficientes para el alum
brado de todos los faroles, que eran de 40 á 
44, á razón de tres onzas de aceite para cada 
uno. Consta que el aceité se tomaba del cita
do Alcalde, que tenia la obligación de re
partirlo: 

Que otros individuos del Ayuntamiento 
dicen que los faroles eran unos 60 , y un Re
gidor añade que habia noche que no se en
cendía ninguno, aunque asegura otro vocal 
también que el Ayuntamiento habia acorda
do quedase en cada quincena una noche 
sin encender el alumbrado, para aplicar su 
importe á otras obligaciones municipales: 

Que el Promotor fiscal opinó que pro
cedía pedir la au to r i zac ión tara proceder 
contra el Alcalde, y lo decretó asi el Juz
gado, au ; . ; i 

Que el Gobernador oyó al interesado, el 
cual en sli informe.confiesa, aunque- excul
pándose, qué se cobraban los dos reales ó 
menos por guia , á voluntad do los que las 
lomaban, sirviendo el fondo para limosnas: 

Qué impuso en papel la multa de 10 rea
les á Vives per haber entrado tres orejas su
yas en la heredad de Agramunt, aunque no 
hicieron daño; pero que hubo previamente 
juicio verbal, y que-loa perito! cobraron 58 
reales por sus derechos, únicos qae exigió, 
como resulta del libro que se lleva en la A l 
caldía: O 

Que oido el Consejo de provincia, fué de 
dictamen que se negase la autorización, fun
d á n d o s e en que ,B\ Alcalde se había regido 
por el art. 497 del Código penal, respecto 
del negocio de Vives, y por las ordenanzas 
municipales y el art: 74 deis ley de Ayunta
mientos, con cuyo dictamen se conformó el 
Gobernador de la pro vincia: , .1. 

: Vista la regla 1.' de la. ley. provisional 
para la aplicación del Código penal , que 
atribuye á los Alcaldes y sus Tenientes, en 
sus respectivas demarcaciones , el conoci
miento en juicio verbal de las faltas de que 
trata el libro 3.° del mismo Código: 

Visto él árt. 497 de la misma ley/que. 
declara falta el. entrar en heredad afean! sin 
causar daño, pero no siendo permitido cuan
do ino llegue ú 20 cabezas: 

Vistos los artículos 3^6 y 327 de diéha 
ley, qne prohiben al empleado público im
poner sin autorización competente una.Con
tribución ó arbitrio, ó hacer cualquiera otra 
esaccion con destino al servicio publicó ó en 
provecho propio: 

Visto cl art. 318 del mismo Código, que 
castiga al empleado que, teniendo á su cargo 
caudales ó efectos públicos, los sustrajere ó 
consintiere que otro lo sustraiga: 

Visto el articulo siguiente, 319, que pena 
al empleado que, con daño ó entorpecimien
to del servicio público, aplicare á usos pro
pios ó ágenos los caudales ó efectos puestos 
á su cargo: 

Visto el art. 3 0 1 , también del Código, 
que castiga al empleado público que arbitra
riamente rehusare dar certificación ó testi
monio, ó impidiere la presentación ó él cur
so de una solicitud: . 

Visto el art. 331, también dé dicha ley, 
que para los efectos del título 8.* del libro 2.", 
reputa empleado á todo el que desempeñe 
un cargó público, aunque no sea de Real 
nombramiento: : 

Vista la regla 2 . 4 del Real decreto de 48 
de mayo de 1853, quo previene que las faltas 
cuyas penas sean multa, reprensión y multa, 
podrán ser castigadas gubernativamente r á 
juicio de la autoridad administrativa, á quien 
esté encomendada an reprenden; . , 

soi ií .'f. fi 1 11 >íh r. lild'.'o f " i u.ihü 
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Considerando qnu,,4i, bjum^poieslati-
v d é h ü Alearte, etr casos como el présente, 
castigar gi^ernaUvameote 6, Qon forma de 
juicio, pero que une ves aceptado este me-
dlo debió ovar lo á eab* \w, todos sus trá-
inKee , y de grtiente que en haber omi 
tido la celebración de un juicio de esa ¿tase 
para quo habia citado y eu dejar de proceder 
contra! los autores de delitos que ae le habían 
denniaciadQv delinquid co)no delegado del 
orden judicial y agento de $u policía: 

Considerando que hay méritos suficien
tes era las actuaciones para creer que cl A l 
calde de Vinaroz j de ana manera directa ó 
indirecta, pero siempre indebidamente, exi- | 
gió mas de su valor por unas guias de car
bón y[oiadcra?; ; V 

I Cpns^de^an^o qne famblén aparecen futí-
dátnéjjtós naVáxre^í racionalmente que eco-
nouiizjó en provecho propio el aceite que te
nia á su cargo para el alumbrado de la villa; 

Las Secciones opinan que puede V. £ . 
consultar á 8. M . no Ser necesaria la autori
zación en ei. primer concepto, y concederla 
en los otros dos.») 

A X habiéndose dignado S. M . la Reina 
(Q- U. G'.) 'resolver: de conformidad con lo 
consujtado: por las Secciones, de Real drdon 
0 digo á V. E . para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 23 de abril de 1858.—Ventura 
Díaz.—Señor Ministro de Gracia y Justicia. 

Gobierno.—Negociado 3."—Quintas. 

E l Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta focha ¡ú Gobernador de la | provin
cia de Huesca lo que sigue: 

¿Enterada la Reina (0- D. G ) de la co
municación de V. S de9* del presente mes, 
en la que manifiesta que al practicar la re
visión de los espediente* de la quinta déla 
reserva se ha observado que algunos Ayun
tamientos declararon esceptuados del servi
cio délas armas- á todas los m ozos que con <• 
taban 25 años el dia 30 de abril de 1857, 
fundándose en la disposición 6. a, caso cuar
to déla Real orden de 14 de diciembre del 
propio año, al paso que ese Consejo de pro
vincia, teniendo preséntelo dispuesto en el 
articulo 18 de la ley de Milicias provinciales 
y la regla 12 de la misma Ueal orden, ha 
determinado que los mozos que el dia 30 de 
abril contasen 25 años y no -hubiesen cum
plido 26, ingresen en caja por el érden de 
antigüedad que les señaló el tercer sorteo 
verificado en setiembre de 1856, si en la re
ferida quinta les alcanzase la obligación del 
servicio, S. M . ha tenido á bien resolver 
quo se halla en su lugar la interpretación da
da por el Consejo de esa provincia á la Real 
orden circular de 14 de diciembre último, 
disponiendo en su consecuencia que tengan 
ingreso en caja, por los cupos del reempla
zo dala reserva, perteneciente al año últi
mo, los mozos que el dia 30 de abril del 
mismo contasen 25 años de edad y no hu
biesen cumplido 26, de conformidad con lo 
terminantemente dispuesto en el art. 18 de 
la ley orgánica dé Milicias provinciales.» 

De Real orden, comunicada por el es
presado señor Ministro, lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
abril de 1858.—El Subsecretario, Juan de la 
Cruz Oses.—Sr. Gobernador dé la provin
cia de..,. -

El señor Ministro de Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la provin
cia de Lérida lo que sigue: 

«Dada, cuenta á la Reina (Q> D. G.) del 
espediente promovido por el Ayuntamiento 
de Seros, reclamando eohtra el fallo del 
Consejo de esa provincia que decidió a fa
vor del de Masalcoreig la competencia sus
citada entré ambos Ayuntamientos, sobre 
inclusión del mozo Ramón Arbonés y Ha, 
1 leste en sus respectivos alistamientos para 
la quinfa que'se verificó en 1857 para el 
reemplazo del ejército activo: 

Resultando que el refaridp níozo ha re-
aidido constantemente después de la muer
te de su padre en Masalcoreig, de donde es 
vecino con casa abierta, y qne su madre, ca-

senas* segundasnupcias, tiene hace anos au 
r e s i d e n c i a b a n flores: -

Vistos los artículos 38 y 55 de la ley de 
reemplazos vigente: 

Considerando que si bien por dichos ar
tículos se dispone que un mozo corresponde 
con preferencia al alistamiento del pueblo 
en que el padre 6 a falta de eaie; la madre 
haya tenido su residencia por mis tiempoi 
durante loé dos años anteriores, esto debe en- i 
tenderse cuando el mozo depende de au pa-! 
dre ó madre, y da ningún modo en los casos 
eu que aquel uó tenga dependencia alguna le
gal de estos; S. M . , de conformidad con el 
dictamen de tas secciones de Guerra y Go-
bernacion del Consejo Real, se ha servido 
confirmar el fallo del Consejo de esa provin-' 
cía, que declaró corresponder el mencionado 
mozo ai alistamiento de Masalcoreig, y des
estimar en su consecuencia la reclamación 
del Ayuntamiento de Seros.» 

De Real orden comunicada por el espre-
sado señor Ministro, lo traslado á V. S. para 
que lo tenga presente en casos análogos. 
Dios guarde á V. S. muchos aúos. Madrid 30 
de abril de 1858.—El Subsecretario, Juan 
de la Cruz Oses,—Señor Gobernador de la 
provincia de 

D1RBCCION GENERAL DE RENTASr ES-

T A H C A D S S . 
I 

Circular. 
i\i i, *. : i \ i. . . . . . . . ¿ 
Esta Dirección general dijo á V . en su 

circular de 28 de abril próximo pasado, que 
el establecimiento dé las Administración es 
de estancadas tiene por principal objeto el 
que pueda dedicarse una atención mas es
pecial y esmerada que la que se ha tenido 
hasta aqui al fomento y prosperidad de las 
mismas Rentas, para quo sus ventajas re
dunden en beneficio de los consumidores y 
en utilidad de los intereses públicos. 

La Dirección no duda deque con presen
cia de esta regla se habrá V. dedicado desde 
luego á averiguar cuáles sean las disposicio
nes administrativas no aplicadas hasta aho
ra que reclamen con mas urgencia el servi
cio de las Rentas y la conveniencia pública, 
según las circunstancias especiales de cada 
lino de los pueblos de esa provincia; pero 
esto, no obstante, cumpliendo la Dirección 
de mi cargo el deber que le impone su ca
rácter directivo, no puede dejar de indicar 
á V. algunas medidas de fas que con prefe
rencia exijen una atención inmediata por 
referirse á necesidades que, aunque transito
rias, son del momento por traerlas consigo 
la próxima estación. 

Los baños,' las ferias y las festividades, 
que en ella abundan tanto, reúnen por mas 
ó menos tiempo gran concurrencia de gente 
en determinadas localidades, donde se au
mentan los consumos de los efectos de todas 
clases; y si el interés particular acude con 
los suyos para esponerlos á la venta en los 
puntos donde aquellas se verifican, con ma
yor motivo debe hacerlo la Hacienda con 
los artículos de quo no puede haber otro 
proveedor, por tenerse la misma reservado 
su comercio esclusivo. 
v" Utí su consecuencia dispondrá V . 

1. * Que á los pueblos de esa provincia, 
por pequeños que sean, que se encuentren 
en cualesquiera de los referidos casos, se les 
provea con oportunidad y abundancia de to
da clase de efectos estancados, y con parti
cularidad de todos los tabacos y pólvoras 
que espenda la Hacienda. 

2. * Que el surtido se gradúe en cantida
des suficientes para que puedan reponerse 
con anticipación, segnp los consumos, en 
tersamos que n i por un solo dia deje de ha
ber existencias de toda clase de efectos. 

3. * Que en caso de ofrecer alguna difi
cultad la realización de lo dispuesto en las 
prevenciones anteriores, por carecer los es* 
tanqueros de fondos suficientes para pagar 
con anticipación el importe del surtido es
traordinario que han de tañer, proponga V . 
lo que considere mas conveniente para alla
narla. 

4 / Que sn los pantos donde se efectúen 
romerías ó donde pon cualquier causa se 
reúna concurrencia, ya sea en poblado ó 

despoblado y qne carezcan de estancos, se 
establezcan interinamente los necesarios, y 
So lee provea del correspondiente surtido. 

5 / Qae se proceda en leñatee términos 
en donde haya afluencia de trabajadores por 
las obras de ferro-carriles, de minas ó de 
otras clases. 

6.' Que se surta abundantemente de ta
bacos á todos los estancos situados en las 
fronteras y á los' dé aquel los puntos por don
de tanga mas acceso el contrabando. 

Y 7 / Que averigüe V. si en esa provin
cia habrá consumidores de tabacos picados 
en hebras ó á la holandesa; para poder dispo
ner inmediatamente la elaboración y remesa 
de los que fueren necesarios. 

La Dirección espera de V. la mas setiva 
y eficaz cooperación para ejecutar cumpli
damente los encargos que le deja hechos. 
Confia que al realizarlos no omitirá V. nin
guna circunstancia para que sus resultados 
correspondan al objeto, y se promete que 
cuantas operaciones practique se dirijirán 
constantemente al bqen servicio de los par
ticulares y al fomento de los intereses de (a 
Hacienda. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
10 de mayo de 1858.—L. N . Quintana.— 
Señor Administrador principal de Rentas es
tancadas de... 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Negociado 7.*-—Bagajes. 

Deseando llevar á cabo lo que dispone la 
Real orden de 18 de agosto de 1857, dictada 
para regularizar la prestación del servicio de 
bagajes, be acordado lo siguiente: 

1. * Que desde 1.° de julio de este afio se 
preste el servicio de bagajes por contrata, á 
cargo del presupuesto provincial. 

2. a Que para la aplicación de la Real or
den de 18 de agosto de 1857, que se publica 
á continuación, se observe el reglamento 
adjunto, y la división de los pueblos de esta 
provincia en cantones, que definitivamente 
be aprobado, después de modificada la que 
se publicó en el Boletín Oficial, número 
1322, en vista de las reclamaciones que con 
posterioridad se han presentado. 

3. a Que se celebren las subastas en los 
dias y horas que se designan. 

La del cantón de Madrid el dia 14 de ma
yo próximo venidero, á las doce de su ma
ñana , en el salón de sesiones de la Diputa
ción y Consejo provinciales. 

Las de los cantones de Torrejon de A r 
doz y Alcalá de Henares, el dia 17 del mis-
rao mes, á igual hora, en Madrid, y en las 
cabezas respectivas de cantón. 

Las délos de Arganda y Perales de Taju-
ña, el dia 19 de dicho mes, en igual hora y 
sitios. 

Las de los de Villarejo de Sal vanes y Val-
demoro, el iiia 2o de dicho mes, é igual hora 
y sitios. 

Las de los de Getafe y Navalcarqero, el 
dia 22 de dicho mes, é igual hora y si
tios. 

Las de los de San Martin de Valdeigle-
sias y las Rozas, el dia 24 de dicho mes, é 
igual hora y sitios. 

Las de los de Guadarrama y Navacerra
da, el dia 26 de dicho mes, é igual hora y 
sitios. 

Las de lqs de Fuencarral y el Molar, el 
día 28 de dicho mes, é igual hora y si
tios. 

Y las de los de Lozoyuela y Buitrago, el 
día 29 de dicho mes, é igual hora y si
tios. 

4. a Se observarán todas las disposiciones 
del reglamento, tanto en las formalidades da 
lss subastas, como en las obligaciones que 
respectivamente adquieran los contratistas 
y la Administración, y como en las canti
dades que han de servir de upo pare los 
remates. 

5. a Los Alcaldes de los pueblos cabete 
de cantón anunciarán tas subastas en los 
mas inmediatos, y en la capital del partido 
judicial, por cuantos medios les sea no-
álble. m 

6.* Lea Alcaldes de los pueblos cuida
rán aecnmpUr muy esacUroente las pree-
cripciones del reglamento, pues estoy «lia-
puesto á exigir ana grave malta a loa qn» las 
infrinjsn ó descuiden. Hasta qne esta refor
ma quede planteada, se necesita en todos 
los Alcaldes, y especialmente en loa de loa 
pueblos cabezas de cantón, mayor celo y es
crupulosidad para atemperarse á lo qne en 
el reglamento se ordena. 

Madrid 11 de abril de 1858 —Manuel de 
Orovio. 

NOTA. La Real orden, el reglamento y 
la división en cantones, qae se citan, ae inser
taron en el Boletín número 1332 del 12 del 
corriente. 

Negociado M.^Obras públicos. 

Por Real orden de 23 de abril último an 
han aprobado los planos, presupuestos y 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas para contratsr la construcción del 
primer trozo de la carretera de segando or
den desde la de Extremadura á los límites de 
la provincia de Avila, ó sea el que comienza 
en las inmediaciones de Atcorcon y termina 
en el arroyo de la Vega, sitnado entre Vi l la -
viciosa de Odón y el rio Guadarrama. Por 
otra Real orden anterior se autoriza á este 
Gobierno de provincia para celebrar la opor
tuna subasta. 

En su consecuencia he acordado qne ten
ga esta logar en el dia 7 de junio próximo, á 
la una de la urde, en el salón de la Diputa
ción y Consejo provinciales, situado en !a 
calle Mayor* núm. I* 3* bajo mi presidencia, 
en donde se recibirán las proposiciones des
de las doce del mismo dia, las cuales deberán 
ir ajustadas al modelo que se inserta á con
tinuación. Para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la subasta estarán en 
este Gobierno de provincia de manifiesto las 
condiciones económicas con las facultativas, 
planos y presupuestos todos los dias no fes
tivos, desde las diez de la mañana alas cinco 
de la tarde. 

Madrid 5 de mayo de 1858.—Manuel de 
Orovio. 

Modelo de proposición. 

D. N . de If., qae vive calle de 
número cuarto enterar-

do del anuncio publicado ea los periódicos 
oficiales el dia de de este 
año y los planos; presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas apro
bados, me obligo á construir al primer treno 
de la carretera de segundo orden desde Ma
drid á los limites de la provincia de Avila, 
ó sea el qua comienza en las inmediaciones 
de Alcorcon , y termina en el arroyo de la 
Vega , sitnado entre Villaviciosa de Odón y 
el rio Guadarrama por el preeio de (tantos) 
por ciento menos de las cantidades fijadas ea 
loa presupuestos para cada una de lea unida
des de laa diversas obras que exigen la espla-
nacion, firme y obras de fábrica—(Fecha y 
firma del proponente.) 

Por Real orden de 23 de abril ultimo, ae 
han aprobado los planos, presupuestes y 
pliegos de condiciones económicas y facul
tativas para contratar la construcción del se
gundo trozo de carretera de segundo orden 
desdóla de Estremadura á los límites de b 
provincia de Avila, ó sea el que eSsapamÉ ea 
el arroyo de la Vega, situado entre Villavi
ciosa de Odón y el rio Guadarrama, y lar-
mina en Brúñete. 

Por otra Real Orden se autoriza I este 
Gobierno de provincia para celebrar la opor
tuna sonaste. 

En sn consecuencia, he acordado ana 
tenga esta lagar el día 9 de junio próximo, 
a la nna de la Urde, en el salón de la Dipe 
ación y Consejo provinciales, situado aa l a 
calle Mayor, núm. l i s , bajo mi preeléjatele, 
en donde se recibirán las proposiciones tan
da las doce del mismo dia, laa coalas debe
rán ir ajustadas al modelo ene aa msoru a 
continuación 

Para conocimiento de loa que q a * n » 
tomar parte en esta súbanla, se hallarán éo 
manifiesto en este Gobierno de provincia las 
condicionas económicas con las facultativas 



¡riaftfe y presupuestos, todos los dias no 
feStfo os, desde las diez de la mañana a lss 
cinco de la tarde. ' 

« ^ T I M r l o ' l d e ^ a ^ ^ #858.—Manuel de 
Ordvib/ ' ' ep »* ' ,. i l 

sobos a\ uta •.«•»u se . r l i . • ;. $ni » 
sel - í» » LffaWa foleto * prag»o5tVnon. • > / «ol [ 
4aV*¿ OfW l O Y t t U etrf . int . ! UU * < •'•>'•"•; »l.5..j i 
ut> •tftf.j M : N . , qae wive calla de ' nú
mero cuarto . enterado del anun
cio publicado en los periódicos oficiales, el 
dia de de este año, y de los planos, 
presupuestos y pliegos, de condiciones fa
cultativas y económicas, aprobados, me 
obligo á construir el segundo trozo de la 
carretera de segundo orden, desde Madrid & 
los limites de la provincia de Ávila, ó sea el 
que comienza en el Arroyo de la Vega, si
tuado entre Villaviciosa de Odón y el rio 
Guadarrama, y termina en Brúñete, por el 
precio de (lauto) por ciento menos délas 
cantidades fijadas en el presupuesto para ca
da una de las unidades de las diversas obras 
que exijen la esplanacion, firme y obras de 
fábrica.—(Fecha y firma del proponente.) 

i "ir. • : 
r ' i ' ' i j : 
•cu' 

Establecimientos penales. 

, Andrés Moros Matos, hijo de Andrés y de 
María,.natural de esta corte, provincia de 
ídem, vecino que fué de idem, provincia de 
idem, su estatura cuatro pies diez pulga
das, pelo negro, ojos pardos, nariz chata, 
boca regular, color moreno, procedente del 
presidio de Alcalá de Henares, donde ba su
frido condena por el delito de hurto, que
dando después sujeto á la vigilancia de la 
Autoridad; ha quebrantado la espresada con* 
dena por no haberse presentado ni en este 
Gobierno de provincia ni á ningún Inspector 
de vigilancia, y debe lo tanto entregarse á 
los Tribunales de justicia, con arreglo á la 
Beal orden de 28 de noviembre de 1849. 

En su consecuencia encargo á las auto
ridades y demás que dependan de ia mia en 
esta provincia procedan á su busca y captu
ra, y conseguida lo pongan á mi disposición. 
. Madrid 11 de mayo de 1858.—Orovio. 

Francisco Pérez Zaragoza, hijo de Mar
tin y de Antonia, natural de esta corte, pro
vincia de idem, vecino que fué de la misma, 
provincia de idem, su estatura cinco pies, 
tres pulgadas, pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular, boca idem, color sano, proceden
te del presidio de Alcalá de Henares, donde 
ha sufrido condena por ei delito de hurto, 
quedando después sujeto á la vigilancia déla 
autoridad; ha quebrantado la espresada con
dena por no haberse presentado ni en este 
Gobierno de provincia ni á ningún Inspector 
de .vigilancia, y debe por lo tanto entregarse 
¿ los Tribunales de justicia, con arreglo á la 
Real orden de 28 de noviembre de 1849. 

En su consecuencia encargo á las auto
ridades y demás que dependan de la mia en 
esta provincia procedan á su busca y captu
ra, y conseguida lo pongan á mi disposición. 

Madrid l l de mayo de 1858.—Orovio. 

Negociado 18.—Presidios.—Núm. 1377. 

,. Encargo á los señores Alcaldes de esta 
provincia, Guardia c ivi l . Inspectores de v i 
gilancia y demás dependientes de mi Autori
dad en la misma, procedan con la mayor ac
tividad á la busca y captura de Victoriano 
Velez Palomar, condenado por la escelentísi-
ma Audiencia de esta corte á trece años y 
medio de presidio por catorce hurtos, el 
cual se ha fugado de la cárcel de la Mota del 
Marqués la noche del 23 del mea anterior al 
ser trasferido por la Guardia civil al presidio 
de la Coruña desde el de Alcalá de Henares, 
donde se encontraba estingoiendo su condena; 
cuyo individuo será puesto á mi disposición 
en el momento de conseguirse su captura. 
Madrid 11 de mayo de 1858.—Manuel de 
Orovio. 

~>' í t . í'»it<i 
Señas del fugado. 

Conviniendo á la Administración de jua
ticia saber la procedencia, estado, vecindad 
y cuantos antecedentes puedan convenir á 
identificar la persona de Francisco de la Cruz 
Fernandez, de edad de unos sesenta años y 
de estatura regular, que musió en la mañana 
de 1.* de marzo en el hospital de Noves, al 
ser conducido al (hospital) de Toledo; en
cargo á los señores Alcaldes y damas depen
dientes de mi Autoridad, lo manifiesten al 

| Juzgado de primera instancia de Torrijos, 
en el queso sigue causa.criminal á conse
cuencia de la ¡muerte del Hernández. Madrid 
13 de mayo de 1858.—Manuel de Orovio. 

. .i • i • ''í • > : i * i tea 

CONSEJO PROVINCIAL DE MADRID. 

Suministros.—Negociodo 7* 

Reunidos los señores del Consejó provin
cial con el señor Comisario de guerra, á fin 
de dar cumplimiento alo prevenido en la 
Real orden de. 16 de setiembre de 1848, y 4 
dé abril de 1850, acordaron que los precios 
á que ban de abonarse las especies de sumi
nistros en el mes de abril último á los pue
blos de esta provincia, sean los siguientes: 

Especies. Rs. Cents. 

Pan, ración. . . . ... . » 96 
. . 22 89 
. . 1 57 

Aceite, arroba.. . . . . 52 , 16 
1 56 

. . 6 19 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial* 
para que llegue á noticia de los Ayuntamien
tos de esta provincia y le den esacto cum
plimiento, coidando los de las cabezas de 
partido, y ios que se hallen situados en las 
carreteras generales, de remitir para los dias 
20 de cada mes lss correspondientes certifi
caciones de los precios délos suministros 
en sus respectivos pueblos, bajo la multa de 
cien reales. Madrid 12 de mayo de 1858.— 
El Presidente, Manuel de Orovio. 

SUPERINTENDENCIA DB L i CASA NACIONAL DE 
MONEDA DB MADRID. 

E l dia 28 del actual se subastará pública 
y solemnemente, en esta casa nacional de 
moneda, el surtido de 8,609 arrobas de leña 
de encina que necesita para su servicio en el 
afio corriente, bajo el tipo máximo admisi
ble de cuatro reales arroba, y condiciones 
que contiene el pliego que existe en las ofi
cinas de la misma casa, con el siguiente mo
delo de proposición: 

D. N . IN., que vive calle de nú
mero enterado del pliego de condiciones 
para el abastecimiento de 8609 arrobas de le
ña de encina para el surtido de la casa de 
moneda de Madrid, se compromete á cum
plirlas en todas sus partes por el precio de 

cada arroba.—Fecha y firma. 
Lo que se anuncia al público para su co

nocimiento. Madrid 7 de mayo de 1858.— 
Luis de la Escosura. 

mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 
!'b (')l kl r>U ?.£ \ H £ cO.Ubüiji <\< tüh\t 
L . , : ;>i«';ú/ ¿lAK«.!tb:>3. Entrado por las puertas en el dxa de hoy. 

3IIí r i n e! M d 0 

1677 arrobas de harina. 
¿ J 4000 libras de pan cocido. 

9647 arrobas de carbón. 
101 vacas que componen 41992 

libras de peso, 
carneros, que hacen 9078 

libras de peso. 
452 Corderos, que hacen 13330 

libras de peso. 
. . . . •; f..-.-J . .u • . . . . I ti liist ... ¡i: 
Precios de artículos al por mayor y menor 

en este dia. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Su edad 34 afios, pelo negro, ojoa garzos, 
naria aguileña, barba poblada, cara larga, 
descolorido ó pálido, estatura cinco pies y 
coairo pulgadas, de catado casado y ba aido 
empleado en puertas. 

Alcaldía constitucional de Vallecas. 

Los señores contribuyentes por territo
rial del distrito municipal de Vallecas, cu
yas riquezas hayan tenido alteración, se 
servirán presentar en la secretaria de Ayun
tamiento en el término de veinte dias, las re
laciones juradas prevenidas por instrucción; 
en la inteligencia que trascurrido dicho pla
zo sin haberlo verificado no se les admitirán. 

Vallecas 10 de mayo de 1858.—José Guer
rero de Sedaño. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO l>K MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 

¿ra 

Arroba. 
lis. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

Carne de vaca.. . 48 á 56 18 á 20 
Idem de carnero. 54 á 56 17 á 21 
Idem de ternera.. 70 á 90 34 á 38 
Idem de cordero.. • 17 á 21 
Tocino añejo. . . 110 á 116 32 á 36 

118 á 124 42 á 51 
58 á 60 18 á 20 
34 á 42 " 10 á 14 

Pan de dos libras. 9 á 12 
30 á 42 10 á 16 
26 á 30 9 á 12 
30 á 34 12 á 14 

Lentejas 15 á 20 6 á 7 
Carbón 7 á 8 

50 á 56 19 á 21 
4 á 5 á 2 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 24 
Algarrobas. . . de 36 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

5a. . . . . 
114 
313 
118 
196 
100 
46 
50 

110 
119 
110 
150 

1481 

á 

a 

27 
00 

Precios. 
ñs. vn. 

48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
60 

rs. vn. 
rs. vn. 

Quedan por vender sobre 350 fanegas. 
Lo que se hace saber al público para su 

inteligencia. 

Madrid 13 de mayo de 1858.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

OBSERVACIONES MKTBRKOLÓGICAS DBL DIA 13 
DB MAYO DB 1858. 

HORAS. 

Barómetro 
redaeido « 0 
y milíme

tros. J 

Tempera
tura en 
grados 

centigra-
doa. 

Dirección 
del 

•iento. 

ESTADO 
DEL 

CIELO. 

6 m. 706.01 6 \9 Nubes. 
9 m. 706.24 14*,0 N . O Idem. 

12 d.. 706.36 trie N . O .... Idem. 
3 l.i 705.86 20*,6 O. S. O. Idem. 
6 t.. 706.31 13-,3 Idem. 

h '''y 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. « 

20°,6 

26',4 

5-,« 

• 

Evaporación en las 34 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 

DE PARIS. 
LINEAS TELEGRÁFICAS DE MANCIA. 

i .; pj o oiisitpijii s&r t'.nu. íinp <*'*'•'> 
Estado atmosférico*en diferentes puntos 

de Europa y Africa el 7 de mayo d las 
siete de la mañana. 

6,9 milímetros. 

11 « . M Í Ol 01 p 
senaa 
a f 

-i 
o 
B 2. 3 

a 2 
*o o • 

r» t 1] i f 
LOCALIDADES- l i ^ m 

" s • r\ 1 » r)i>n v ,.. o 2 " 
•» 
m 

% 
0. o m 

Dunkerque. . . 772,1 6,6 
768,4 5,7 
762,9 12,3 

Lyon. . . . . •' 763,0 -9,3 
Madrid. . . . . 759,4 10,4 
Roma. . . . ü*MJ 759,0 18,1 

770,9 18,0 
761,4 10,7 
771,5 

V iCll3 « « * * • 759,2 13,5 
763,9 16,0 

S. Petersburgo. 757,8 7,1 
764,9 17,6 

Conslantinopla.. *> • 

foins sol 
• j *. 
Direcclou 

dul 

viento. 

EL E . 

E . 

8 
• 
O 

O 
O M 
e» 
I 

Nubs. 
Desp. 
Lluv. 
Cub. 
Nubs. 
Idem. 
Idem. 
Cub. 
Idem. 
Nubs. 
Desp. 
Nubs. 
Ncbl. 

M. Bico Sinobas. 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

COMPRA DE ESCRIBANIAS. 
Los propietarios de escribanías que quie

ran enagenarlas, podrán hacerlo con venta
ja, siempre que den sus avisos al editor del 
Boletín Oficial, con nota de los títulos de 
propiedad. 

Administración patrimonial del Beal He
redamiento de Aranjuez. 

Se venden en pública subasta, y en un 
solo remate, que se verificará en esta Ad
ministración patrimonial el dia 22 del cor
riente mes, desde las once de su mañana en 
adelante, las lefias gruesas y menudas que 
existen en los tranzones números 1,2, 5, 6, 
7, 8, 9 ,10, 11 y 13 de las praderas de la ca
sa de Serranos. La tasación de las lefias es
presadas y demás condiciones de ls subasta, 
sé hallarán de manifiesto á los licitsdores en 
las oficinas de dicha administración patri
monial. 

Aranjuez 12 de mayo de 1858.—Mateo 
Valora. 

A L A HUMANIDAD. 

Curación radicalde las enfermedades vené
reas, de las herpes, flujo blanco y toda 
clase de dolores, por medio de los espe
cíficos siguientes: 

La maravillosa pomada antierpélica, tan acredita
da en esta corte como fuera de ella para la cura 
cioti de las herpes; el colirio antisifi Utico para cu
rar toda clase de úlceras y la gonorrea, por cróni
ca que sea, las pildoras del Moyas, yerba descono
cida en medicina para el flujo blanco (este es un 
infalible remeJío); las pastillas fumigatorias para 
curar toda clase de dolores en pocos días. En la ira 
vesía de Peligros, núm. 4, cuarto segundo, donde 
se reciben consultas de diez de la mañana á cinco 
de la tarde, y se 'curan radicalmente los callos, 
ojos de gallo, uñeros y demás enfermedades de los 
pies, y el dolor de muelas en dos minutos. 

I N T E R E S A N T E 

á los Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento. 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 48, cuarto 
bajo, se venden papeletas para el re
parto de Consumos, á 4 rs. el 1 0 0 . 

Borroa, D. JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Ave-Maria , núm. 18. 
MADRID.—1858. 


